
 

 

 

CONAFER define fechas de postulaciones para conformación de Patronatos de ferias 

 

La Comisión Nacional de Ferias (CONAFER), ente adscrito al Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario, anuncia el plazo para la entrega de las postulaciones de las instituciones del 

sector público y las asociaciones privadas interesadas en formar parte de los Patronatos de 

Ferias que estén vencidos o próximos a vencer. 

Los documentos serán recibidos desde el 23 de octubre hasta el 23 de noviembre del 2025.  

Las postulaciones de las instituciones del sector público o asociaciones privadas, podrán 

entregarse en las oficinas de la Comisión Nacional de Ferias, en la sede del Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario, en Santiago de Veraguas.  

Para facilitar la entrega de documentos, los interesados también pueden remitirlos a la 

Oficina de Asesoría Legal del MIDA, ubicada en la planta baja del edificio No.579, Altos de 

Curundu, Calle Manuel E. Melo. 

En ambas oficinas deben ser entregados por escrito y de forma individual, detallando el 

nombre completo, número de cédula del representante principal y suplente. 

Lo anterior, se fundamenta en los artículos 8 y 9 del Decreto Ejecutivo No.19 de 13 de octubre 

de 2025, por el cual se reorganiza la Comisión Nacional de Ferias, se señalan sus funciones 

y se adoptan otras disposiciones.  

El Decreto Ejecutivo No. 19 de 13 de octubre de 2025, busca responder a la evolución que 

han registrado las ferias agropecuarias en nuestro país y los nuevos retos económicos, 

científicos, sociales y culturales. 

 










